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1Cambio-

tituJar. realizar la operación b~jo el sistema, de reposteión con
franquicia arancelana. _

Octavo.e-EJ plazo para. solicitar las imPortaciones será de un
año a partir de la fecha de las ex.portaciones respectivas, según lo
establecido por el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria a que tienen derecho las ex.po~iones rc;alizadas po
drán ser acumuladas, en todo o en.'~arte, sin ~s limita4;ion que
el cumplimiento del plazo para soliCItarlas.

Noveno,-Las mercancí¡lS importadas en régimen: de tráfico de
perfeccionamiento ac~vo, así. 'como los. productos terminados ex~

portabIes, quedarán sometidos al ré¡imen fiscal de comproba-
ción, " •

DéCimo.~Se otQrga esta autorizaci6n hasta el II de octubre
de 1986 a partir de la fecha de. su publiCjlción en el «Boletín Ofi
cial' del Estado)), debiendo el interesado, en su caso, solicitar la·
prórroga con ires melles de antelación a su caducidad. .

. No obstante. las exportaciones que se- hayan efectuado desde
el· 9 de octubre de 1984 hasta la aludida fecha de publicación en '1
el «Boletín Oficial del E~tado» podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar '1
en la licencia de exportación y en la restante documen~ón
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada' y en trá.;.
mite su resolución. Para estas ex{)ortaciones los plazos señalados
en el artículo anterior comenzaran a contarse desde la fecha de "1'

publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
Undécimo.-CoÍl objeto de obte1ler mejores condiciones Cl>-t

merciales en la importaci6n de "alcoholes, los beReficiarios del ré- l
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán ca~lizar
sus compras al exterior total o parcialmente a través de Entida- {
des o agrupaciones dt exportadores, debidamente: autorizadas 4'
por el Ministerio de Economia >: ~acienda, y que acred~t,en la ~-'
sión del derecho a efectos exclUSIvamente de contrataaon y eJe-
cución de la importación. " . }

Duodécimo.'----La Dirección General de Aduanas, dentro do su ~
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas r~~
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico' de perfecCIO
namiento que se autoriza. . '.'

Decimoten:ero.-La Dirección General' de ExportaciÓn podni
dictar 1811 nonnas que estime oportunas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

i

Lo que comunico a a V. 1. para su conocir~\iento'Y efectos; ..J
Dios ~rde a V. L muchos años: . ~
Madrid, 10 de abril de I98S.-P. D:, el Directo! pneraJ d.

Exportación, Apolonío Ruíz Ligero. ,~;

Ilmo. Sr. Director general. de Exportación.. .
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Comprador Vendedor

I dólar USA " 174,88S 115,323.....
1 dólar canadiense- _ 127,701 128,021
1 franco francés . . . . . . . . . . . . . . . 18,625 18,671'
1 libra esterlina 221.037 221,591
1 I~ra irlandesa 177,806 178.251
1 franco suizo . ... ..... 67,403 67,572

. 100 francos belgas . , . . , . . , . .. 281,528 282,233.
1 marco alemán . .. .... , . 56,751 56,893

100 liras italianas ...... 8,926 8,948
1 Ilorin holandto- . ....... ... .. ...., 50,341 50,467
I corona sueca '" ....... 19,631 19,680
1 corona danesa ...... ...... ...... 15,821 15,861
I corona ROro:,. . ' ... .... _. . ... , ... 19,732 19,781
1 marco finlan ... ..... ... . ..... 27,31¡ 27,386

100 chelines austriacos ..... 807,783 809,805
100 escudos porlUC.......~ ... , ........ 99,792' 100,042
100 yens japoneses '... _, '.' : ..' ....., .. ,. 70,066 70,242.

1 dólar australian~ ....... oO .. , .. oO. 117,785 118,080,.

ORDEN de JO de abr" de J985 ppr Jo que se autori
:a. a la firma «Unión Vinícola Alcoholera. Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perjecciQnamien-.

. 10 DCtiVO para la importación de alcoholes rectifica
dos y la exportación de !icores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los lr",""," re~lamentarios.en el ex"","
diente promovido porla Empresa '.Union Vinícola Alcoholer~
Sociedad Anónim_. solicitando elré~men de tráfico de perfec
cionamiento activo para la impo~cion de alcoholes rectificados
y la exportación de licorcs~ -' .- .

Este Ministerio. de "acuerdo a ro inforntado y propuesto p..o'
la· Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primera'.-Se autori~' el,',#~n' de tráfico de perfecciona
mtento activo a la firma (Union Vinícola Alcoholera, Sociedad
Anónima», con domicilio en. Tomares (Sevilla), y NIF A~

28053006. . .
Sólo se autoriza e,l sistema de reposición con franquicia, aran-

celaria. -
Segundo.:-Mercancias de importación: ,
Alcoholes rectificados no inferiores a,noventa Y'seis grados:
Vi"icos, P. E. 22.D8.30.1. .
No vinicos, P, E. '22.08.30.2.
Tetcero.-Los p,oductos,de exportación s~rán los sigIJientes:
1. Vino de uva preparado con sustancias aromáticas (aperi-

tivo biller) de 200" a 25':.
1.1 En envases de dos litros o menos P. E. 22.06.51.9.
1.2 En ~vases de más de dos litros, P. E. 22.06.59.9.

Cuarto.-A efeétDs contables, se establece lo siguiente:
Por cada hectolitro de cada uno de 10& productos arriba in~

cados que se exporte se podrá importar con franquicia arancela
ria la cantidad de producto medido en litros '1 decilitros que re-
sulte de dividir su grado de alcohol por 0,96.· .

No existe subproductos aprovechables. por lo que no se de.
vengará a la importación derecho arancelario alguno por dicho
concepto.

. El interesado quedará obligado_ a pre~ntar, en el ri1o~ento

'del despacho de la exportación, un l;iertificado de la inspección
de alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el pro-
d~to a: exportar. :

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizados por el
Estatuto de la Viña, dél Vino y de los Alcoholes para la elahora
cióQ de las distintas .bebidas exportadas, . . .

Para cada operación de ex~rtaciód, la firma beneficiaria po
drá optar, bi~n por la reposición de alcohol extranjero en las
condiciones que estableóe el Decreto 3094/1972, de 19 de octubre
(<<Boletin Oficial del Estado»'de 15 de noviembre), bien po~ la
reposición. de alcoholes nacionales. de acuerdo· con las normas
prevista en el Decreto regulador de la campaña vinícola-alcoho-
lera. , .
- En ningún caso podrá la· firma interesada beneficarse simul·
táneament~ p<?r cada operación de ex~rtaci6n.,.:de las dos for
mas de repoSIción, a cuyo efecto la certIficación aduanera acredi
tativa de la exportación de las bebidas derivadas de alcoholes na
turales. excepto brandies. ~ue se aporte para solicitar reposición
de alcoholes. deberá ser umda al expediente. de concesión ~ inva
lidada 'por el OrganisllK! autorizante de dicha reposición.'

QulRto.-Lao operaciones de- expoF\8cióD Y de im,portación
que se pretendan-realizar al amparo de esta autorizacion y ajus
íándose a sus términOs serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Economía y Hacienda, a los
efectos que a las mismas corresponda.,· .. .

Sexto.-Los países de. origen de 18' mercancla a importar serán
todos aquellos con los ~ueEspaña.mantiene relaciones comercia
les normales. Los' paíSes de destino de las exportaciones serán
aquellos ~on los Que Espam- mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o en los auos en que la moneda de pago a
la "expórtación se acoftvertible.,p~ la Dirección <;Ieneral de
Exportación. si lo estima·oportuIWJ,' autorizar'exportacfon~'a los
demás países. .. "~'" i, ' .' .

Las exportacíollCf reali~ a pa~ del ternto.no, nacional
situadas fuera del área aduanera tambi~n se benefiCiaran del ré
gimen de tráfico de peñeccionamiento acti,voen análogas condi-
ciones 'l,ue las destinadas al extranjero. . . . _~

Séptlmo.-Deberá indicarse en la correspo~lente caSilla de ~a
declaración o licencia de importación que el tlUlar se acoge al re
gimen de tráfic!J de peñecciot:Jamiento. ,ac~ivo, mencionando la
dísposíción por la que se le otor,ó el mls~o,.. . ;

En las lícencias de exportacioR debe~ con~lgnarse .necesana
mente en la casilla de tráfico de perfeecJonarnJento activo que el


